
Ilustre Municipalidad de Punta Arenas 
Plaza Muñoz Gamero N° 745 - Fono Fax 61-2200 306 

E-mail: secretarlamunicipal@e-puntaarenas.cl 
Punta Arenas - Chile 

Secretaría Municipal 

PUNTA ARENAS. Diciembre 23 de 2015 

NUM. 8911.- (SECCION "B").- V 1ST O S: 

.,¡' 	 Antecedente N° 5739, de fecha 22 de diciembre de 2015, recaído en Oficio Ord. N° 03, de fecha 18 de diciembre, 

del Comité de Selección; 

.,¡' 	 Resolución Alcaldicia contenida en E-mail de fecha 23 de diciembre de 2015; 

.,¡' Las atribuciones que confiere el artículo 630 del Texto Refundido, Coordinado. Sistematizado y Actualizado de la 

Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

.,¡' Decretos Alcaldicios N° 5390 (Sección "S") de 06 de diciembre de 2012, y N° 1004 (Sección "D") de 30 de 

septiembre de 2015; 

DECRETO: 

1.- APRUÉBASE LAS BASES. EL LLAMADO Y DEMÁS ANTECEDENTES ANEXOS, m .............. " 

Público de antecedentes, para proveer los cargos que más adelante se detallan, e 

Punta Arenas: 

Concurso Público N° 1 Un Cargo Planta Profesional, Arquitecto Grado 8° de I E.S.M. 

DISTRISUCION: 

Alcaldía 

Administración M nicipal 

Administración y Finanzas 
 /
Dirección Control 
Recursos Humanos 

- Asesoría Jurídica 
O.I.R.S. 

- Antecedentes 
- Archivo.
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Ilustr'e MuniciJJ(lllLlad de Puntc! Arenas 

CONCUlUO pOm.lco N!! 1 

BA'E' PARA PROVEER 1 CAIIGO DE .tLANTA PROFEnONAL GRADO s!! ARQUITECTO DE LA 
E.'.M. PARA LA MUNICIPALIDAD DE ,tUNTA AIIErIA' 

E.tilllado/el po.tulante ollte. de COIlUUIZllr qutu'elno. recordarle 
qlle Ud., deberá leer COII IIUICllo ..teneiÓII eeldo detalle de e.ta. 
ba.e., pue.to que e. r.e.po..tobilid(.d de cada participante del 
proce.o verificar lo. alltecedente. I)rcuellt"do,. 

I REOU.~'ITO' GENERALES V ti'PECIFICO! 

Para ingresar a la municipalidad será necesario cumplir con los siguientes requisitos establecidos en los 

artículos 10° y 11° de la Ley 13.833: 


a) Ser ciudcldano; 

b) Haber cumplido con la ley de reclutclIl1iento y movilización, cuando fuere procedente; 

c) Tener salud compatible con el desempeilo del cargo; 

d) Haber aprobado la educación básica y poseer el nivel educacional o título profesional o técnico que por 

la naturaleza del empleo exija la ley. 

e) No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente, 

o por medida disciplinaria, scllvo que hayan transcurrido más de cinco Clll0S desde la fecha de expiración de 
funciones, y 
f) No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hollmse condenado por crimen o 
simple delito. 

Los requisitos señalados en las lelws o), b), y c) deberán ser acreditados mediante documentos o 
certificados oficiales auténticos. El requisito estClblecido en la letra c), deberá ser acreditará por el 
concursante seleccionado mediante certificación del Servicio de Salud correspondiente, en forma posterior 
a la resolución del concurso. 
El requisito fijado en la letra e) será acreditado por el interesado mediante declaración jurada simple 
conforme a lo establecido en las bases. La cédula nacionol de identidad clCreditará la nacionalidad y 
demás datos que ella contenga. Todos los documentos, COI1 excepción de la cédula nacional de identidad, 
serán acompañados al decreto de nombramiento y quedarán archivados. Para el requisito establecido en 
la letra d) se debe acreditar conforme lo establece el artículo 12° de la Ley 1!l.280, en este caso mediante 
Título Profesional Unlversilorio ele Arquitecto o Título de Arquitecto otorgado por un establecimiento de 
educoclón superior del Estado o reconocido por éste. 

11 DE LO' ANTECEDENTE' PARA ACOMPA~/ur A LA POnULACION 

Los Interesados deberán presentar los siguientes documentos VIo antecedentes: 

» Curriculum vitae 

» Fotocopia de cédula de Identidad o CerUnCClclo de Nacimiento 

» Certificado de situación militar al día. 

» Titulo o Celtificado de Título Profesional Universitario de Arquitecto, o Título o Certificado de Título 
Profesional de Arquitecto otorgado por un establecimiento de educoción superior del Estado o 
reconocido por éste. 

» Declaruclón ;uruda simple de tener salud compatible con el desempefio del cargo; en que conste no 
haber cesaclo en un cargo público por calificación deficiente o medida disciplinaria. salvo que hayan 
transcurrido más de cinco OIl0S desde la fecha de expírocióll de funciones; que acredite de no estar 
inhabilitado para el ejercicio de funciones o CCllgOS públicos. ni hallarse condenado por crimen o simple 
delito conforme al artículo 10° de la Ley llUlD3; y que acredite que 110 se encuentra afecto a alguna de 
las causales de inhabilidad previstas en el wtíclllo 562 de la Ley 19.653 ~I en el artículo 54° de la Ley 
18.575. (.e adJullta formato pcara ... lIcua....o y pl'eumtnción) 
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Ilustre Muuicipnliclac.l ele Punta Arenas 

111 DE LA ENTREGA DE DASES 
Los interesados podrán beljar las bases en el sitio ~ww.ll.untllarenas.d , Concurso Público, hasta las 13:00 
hrs. del día 06 de Enero ele 2016, o retirarlos en el Depcntmnento de Ilecursos Humanos ubicado en Av. 
Colon NQ 1209 2do piso. 

IV DE LA RECEPCION y PLAZO DE ENJREGA DE LOS ANUCEDENTIE' 
Las postulaciones y sus antecedentes deberán entregmse, ordenados según lo establecido en las bases y 
formularios adjuntos, directamente en el Departamento de 11ecursos Humanos, hasta las 17:00 hrs. del día 
06 de Enero de 2016, plazo que es hnposlergable. No se recibircm postulaciones por fax o email. N••• 
devolveráll lo. olltecedent.t enlregodot IlOrel lu potl:nlociólI. 

Para efectos de presentación de antecedentes, se deberán presentm en original, salvo fotocopias 
legalizadas de los títulos, celtificados ele título o diplomas de estudios Clcadémicos, y de los concernientes a 
certificar la experiencia laboral. 

En el caso de los diplomas o certificados de estudios, cursos o capacitaciones, se recepcionarán fotocopias 
simples en la medido que se presenten originales (1 la vista de los funcionarios del Departamento de 
Recursos Humanos encargados de la recepción de los antecedentes. 

La falsedad de la Declaración 'urada Simple que acredita el cumplimiento de los requisitos, haró Incurrir 
en las penas del artículo 210 del Código Penal. 

V EVALUACION DE ANTECEDENTES Y SELECCiÓN DI! "OnULANTE' 
Un Comité de Selección evalumó los antecedentes de los postulantes. 

Los antecedentes relacionados con ci.lrsOS de capaCitación, Clptltud específica y experiencia laboral, así 
como los dem(ls que figuren en el culriculum, lal'é... <ondderudol cm I«ft nleeJidA ellle te acrediten 
lIIediallte certificAd.u. 

En los casos en que en un mismo punto se soliciten dos o más estudios, cursos o experiencia en determinadas 
materias, será considerado como cumplido el requisito de dicho punto, y por lo tanto ponderado, en la 
medido que se acrediten en la totalidacllm requisitos solicitados. 

los antecedentes de aquellos postulantes que cump!cm con los requisitos seiialados en el numeral 11, serón 
considerados dentro ele bases y evaluados conformes los siguientes factores, con la ponderación que se 
indica: 

ConCI"lo I'rofedollld G"ldo o! de In E.S.t.I. 

II 
PONDERACIONFACTORES PUN'rOS 

10'1_o) EltI,dio.. Dicllo fador I.olldero el cI....plimiellto de lot 
ireqlddto. de .ll:lIdiol del pOltnle...te necel",'io, IUIfQ .111 

delempeño del CArgo ellllllcludo i 

al) Título o Certiricado de Título Profesionnl Universitcnio ele 100 
Arquitecto, o Título o Certificado de Título Profesiol1cd de 
Arquitecto otorgado por un establecimiento de eduCClción superior 
del Estado o reconocido por éste. 

b) CnrtOU etl. faelor ponderu In CClI·(lclhlcióu del :&0«:. 
pottlllante ell área. eomidermlo. rele"....te. ••urcr el 
delempeño del eal'go 
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Ilustr'e Municipaliclnd (le Punta A,'enas 

bl) Con Curso de Procedimientos de Saneamiento y flegulariwción :t.!ti 
de Loteos. 

b2) Con Curso en Inspección de Obras. :.1,' 

b3) Con Curso de capacitación en Autocad. 

b4) Con Curso de capacitación en Plan de Aseuurollliento de la 
Calidad. 

c) Aptitud Eu.ecífico I 

(1) Experiencia en revisión de expedientes de edificación 

i (2) Experiencia en Fiscalización y Recepción de Obras. 

(3) Experiencia en revisión en consultarías de diseiio. 

I 

(4) Experiencia en Inspección Técnica de Obras. 

,d) Experiellcia L,.borol 

Id') En el ,,,,'o, mu,,;dpalo públko. 

, d2) En el sector privado. 

I
! 

. . .' .
e) . Entrevisto Per,ollnlr terim lometidol .. entrevlitto 
perlonal ollte el Condté de Jelección, 101 1,0tt..le...tet 'lile 

: reúnan en 101 fodore. o),b),c) V· d) .111 luínimo de 50 
'punto. ponderndo. 

ITOTAL 

:1.11 

:liS 

:15 

:l!li 

:l!'l 

:15 

no 

:10 

:lO°A. .. I 
, 

, 

:lO°A. I 

i 

500,. 

toO°A. 

VI DEL PUNTA,E M.NIMO PARA nm CONUDllRADO eN EIUREVUTA Plln_ONAL 
El postulante que obtenga 50 o mós puntos pondere/dos en lu evaluación de sus antecedentes laborales, 
curriculares y de conocimiento, será comidemdo para 1<1 entrevista personal. 

VII DEL PUNTA'E MINIMO I.AnA nm CON,mEnADO ponUl.ANT': IDÓNEO 

El postulanl:e que obtenya 00 o más puntos ponderados después de la entrevista personal será considerado 
postulante idóneo. 

VIII FORMACION DE TEliNAS 

Conforme E!I Arlo 192 de la Ley 10.003, el Comité de Selección preparará la terna correspondiente. En el 
evento de producirse igualdad de punloje que dificulte la conformación ele 1<.1 terna correspondiente, el 
Comité de Selección someterá CI lUlO nuevo entrevista a aquellos postulantes que se encontrasen en esta 
condición. Los días, horarios y lugar de esta nueva entrevista se collllmicmán oportunamellte. 

IX IlESOLUCION DEL CONCURSO 
El COIlCUrsO será resuelto por el Sr. Almlde de ICI Ilustre MUlIicipalidad de PunbJ Arellas, u mas tardar el día 
10 de Enero de 2016. 
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Ilustre JIIlunicipalldad de Punta A,'enas 

X HOTlF.CAC.OH A POSTULANTES SELECCIONADOS 
La notificación se hará por llllO de los medios seiialcldos en el Art. Nº20 de la Ley 16.003. 

Los postulantes seleccionados deberán manifestar su aceptación del cargo y acompallor en original, los 
documentos probatorios de los requisitos de ingreso sellolados en el Art. 11° del Estatuto Administrativo 
para Funcionarios Municipales y demós documentos envktclos, dentro del plazo de 10 días hábiles contados 
desde el día siguiente de la notificación. 
Si no diera cumplimiento a lo precedentemente seilalaclo dentro del plmo precil:ado, el Sr. Alcalde podrá 
nombrar a algún de los otros postulantes propuestos. 
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1. Municipalidad de Punta Arenas 

pECLARACION JURADA 

yo ____________________________________________________________ 

RUT _________, postulante al cargo Profesional grado 8° Arquitecto de 

la E. S.M., para desempeiíarse en la Ilustre Municipalidad ele Punta Arenas, declaro 

tener salud compatible con el mismo. 

Declaro no haber cesado en un cargo público por calificación deficiente o medida 

disciplinaria salvo que hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de 

expiración de funciones; no estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o 

cargos públicos, ni hallarme condenado por crimen o simple delito establecido en 

el Art. 10° de la Ley 18.883, ni encontrarme afecto a alguna de las causales de 

inhabilidad previstas en el Art. 56" de la Ley '19.653 y Art. ~¡4" de la Ley 18.575. 

(FmMA) 

(RUT) 

PUNTA ARENAS, __ de ________ de __ 


